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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL ¡-PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE . 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA IJ\MODIFICACIÓN A LAS CARACTERfSTICAS lÍCNICAS 
DE OPER.f\CIÓN DE LA CONCESIÓN OTORGADA A FAVOR DE POR LA IGUALDAD SOCIAL 
A.C., PARA· USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA USO SOGIAL COMUNITARIA PARA LA PRESTACIÓN llEL SERVICIO ~ 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN CON DISTINTIVO DE 
LLAMADA XHTYL-FM,rRECUENCIA 98.5 MHz. EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

/ . 

/ 

ANTECEDENTES 1 ~ 

l. litulo de Permiso. Con fecha 19 d~ febrero de /201 O, la Secretaría de 
1 

Comunicaciones y Transportes, otorgó el lTtulo de Permiso para \Jsar con fines 
culturales la frecuencia 98.5, a favor de Por la lgualdád Social, A.C., en Monterrey, 
Nuevo Léon, con vigencia de 12 (doce) años a partir del día 19 de lfeqrero de 
201 O con vencimiento al 19 de febrero de 2022. 

/ -
11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, s~ publicó en 

el Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Decreto por el que se reforman y 
_adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"¡), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de"Telecomunicaciones (el "Instituto") como Jn órgaí'-10 
autónomo que-tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

/ Sistema Público de Radiodifusión de/estado Mexicano; y se reforman, adicionan ~ 
y derogan diversas disposiciones en materia\ de telecomunicaciones y 
radiodifusión" ( el "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13,.de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), 

' / 

elr cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y su última modificación fue 
publicada el 13 de jullo-de 2018. 

~ I \ 



v. 

VI. 

VII. 

I 

/ 
' / 

lTtulo de Concesión. El 19 de septiembre de 2016, el Instituto otorgó a favor de Por 
la Igualdad Social, A.C., (el "Concesionario") el Titulo de Concesión para usar, 

/ -~ 

aprovechar y aprovechar, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso social comunitaria, con motivo de la transición del permiso otorgado el 
19 de febrero de 201 O, para continuar usand6 la frecuencia 98.5 MHz a través de 
lb estación con distintivo de ílamada XHTYL-FM, con población principal a servir 

/ 
~ en la t\.{lonterrey, Nuevo León, con vigencia del 19 de febrero de 201 O al 19 de 

febrero de 2022. "' ~ 

Sollcitud de modificación técnica. Con escritos recibidos en --este Instituto con 
fechas 11 de diciembre de 2014, 19 de mayo de 2017 y 19 de noviembre dE3'2017, 
el Concesionario presentó solicitud y alcance para modificar las características 
técnicas de operación de la estación XHTYL-FM, a ef~cto de aumentar el área ~e 

¡ 

servici() de la estación, para lo cual adjuntó la documentación legal y técnica 
correspondiente (la "Solicitud"), 

/ 

Opinión técnica \de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0682/2018, de fecha 11 de junio de 2018, la Dirección 
General de Ingeniería del Espeptro y Estudios Técnicos de la UER, en ejercicio de 
sus atribuciones conferidas en el artículo 31 fracción V del Estatuto Orgánico del 
Instituto, emitió el dictamen tégnico correspondiente res8ecto ala modificación 
técnica solicitada por el Concesionario. \ 

VIII. Solicitud de opinión a Ja Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 750/2018, de fecha 9 de julio de 2018, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión adscrita .a la Unidad de Concesiones y 
Servicios solicitó a la Dirección Genercil de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica (la "UCE") de este Instituto, la opinión en 
materia de competencia económica correspondiente a la Solicitud. 

IX. Requerimiento de información. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1863/2018, de 
fecha 2 de agosto de 2018, la DGCR, requirió al Concesionario, el cuestionario en 
materia de competencia económica solicitado por la UCE, con oficio 
IFT /222/UCE/DG-CCON/3 l 9 /2018 de fecha 12 de julio de 2018. 1 

X. Atención a requerimiento de información. Con escrito prese.ntado ante el Instituto, 
'· 

el 24 de septiembre de 2018, el Concesionario, atendió el requerimiento de 
¡ \ información, mismo que se remitió a la UCE a través del oficio IFT /223/UCS/DG-

\ CRAD/2545/2018, de fecha 2 de octubre de 2018.Opinión de la Unidad de 
/ 

/ 
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Competencia Económica. Con oficio IFT/222/UCE/DG-CCON/606/2~ae fecha 
15 de noviembre de 2018, la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones adscrita a la UCE, emitió opinión en materia de competencia 
económica. 

En virtud de lo anteriormente señalado y,_ 

/ 

CONSIDERANDO 
/ 

\ I / / 

Primero. Competencia. G,pnforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto y 
-- _/ 

décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica ~. 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, 8onforme a lo dispuesto en la Constitución y en los térml

1
nos que 

fijen las ley~s. Para tal efecto, tiene a SL,J cargo la regulación, prdmoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrlco, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a Infraestructura activa, pasiva y otros Insumos esenciales, garantizando lo esta~lecido 
en los artículos óo. y 7o. de la propia Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores.de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre-otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de elimina( 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre .concurrencia; Impondrá límites al 
conceslonamiento y a la propi,edad cruzada que controle varios medios de ) 
cofT)unlcación qué sean conce91ooarios de radiodifusión y telecomunicaciones qu~ 
sirvan a un mismo mercado o zona 1de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. 9e la Constitución. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto CDrgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotaeióñ---- eficiehte del espectro radioeléctrico, los recursos órbltales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicacion~s y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecom61nlcaciones, así como el acceso a Infraestructura activa, pasiva~ 
e insumos esenciales. \ 

/ 

) 

/ 

\ 



/ 

\ 

En este sentido, conforme 1al artículo 32 del Est,atuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, así también, 
corresponde a dicha Dirección General en términos del artículo 34, fracción XIV del 
ordenamiento jurídico en cita, tramitar las solicitudes de cualquier modificación a las 
características técnicas de las estaciones radiodifusoras, previa opinión de la UER. 

En este orden de/ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar los cambios de. frecuencias, el Pléno, como órgano máximo de 
gobierno del ~stituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre la 
modificación tecnica que nos ocupa. 1 

Segundo. Marco legaLopllcable. Considerando la fecha de presentación de la Solicitud, 
resultq aplicablE:r lo establecido en el artículo 155 de la Ley, que a la letra dispone: 

"'Artfcu/o 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos cCJ_mplementarios sé 
construirán, instalarán y operarán con sujeción a Jos requisitos técnicos que fije el 
Instituto de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los tratados internacionales, 
las normas oficiales mexicanas, normas técnicas, las normas de ingeniería 
generalmente aceptadas I y las demás disposiciones aplicables. Las 
modificaciones a las características técnicas se someterán a la aprobación del 
Instituto. " 

Para la instalación, incremento de la altura o cambio de la ubicación de torres o 
instalaciones del sistema radiador o cualquier cambio que afecte las condiciones 

·· de propagación o de interferencia el concesionario deberá presentar splicitud al 
Instituto acompañada de la opinión favorable de la autoridad competente en 
materia de aeronáutica. " 

' / 
Ahora bien, respecto a la normatividad técnica resJ,.Jlta aplicable la "Disposición Técnica 
IFT-002-20 7 6, Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de 
estaciones de radiodifusión sonora en la banda de 88 A 7 Q8 MHz" (la "Disposición 
Técnica IFT-002-2016"),"~I cual es un instrumento de observancia general por efque se 
regulan las especificaciones de carácter técnico para la instalación y operación de las 
estaciones radiodifusoras a la que deberá sujetarse el Concesionario en caso de querer 
efectuar cualquier modificación técnica que afecte las condiciones de propagación 
de la señal radiodifundida. \ / 

\ 

\ 
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Por lo antes expuesto, el Instituto será quien fije las características técnicas en las que 
deberán oper\ar las estaciones de radio para el adecuado funcionamiento a fin de que 
los concesiorarios brinden servicios efjQientes y de calidad. 

¡ 

Aunado a lo anterior, para este tipo de Solicitud debe acatarse como requisito de 
~ procedencia lo establecido para solicitudes de modificaciones técnicas en la Ley 

Federal de Derechos, en vigor al momento del inicio deLJrámite; el cual dispone la 
obligación de pagar 107 derechos según corresponda por el estudio y en \u caso 
autorizaciól). de las modificaciones técnicas a los títulos de concesión en materia de 
radiodifusión. / \ 

Tercero. Análisis de la Solicitud de Modificación Técnica. De la revisión al marco legal 
aplicable, considerando que la solicitud osedece a modificaciones técnicas respecto 
a las\características técnicas de operación de la estación, se advierte que los requisitos 
d~ procedencia que debe cumplir el Concesionario son: 

l . Presentar por escrito su solicitud al Instituto, en\ la cual indique la 
modificación / técnica que requiere, debiendo acompañar lo 
documentación técnica consistente en estudio c;:le predicción d~-Áreas ·
de Servicio FM (AS-FM). 

2. Comprobante de pago de derechos én términos de la Ley Federal de 
Derechos, vigente al momento del inicio del trámite. _ 1 

I 

En ese sentido,\ en cumplimiento de los requisitos establecidos en el marco jurídico 
aplicable, el Coneesionarlo, adjuntó a su solicitua la documentación técnica consistente 
en: i) Estudio de Predicción1de Áreas de Servicio (AS-FM) y il) comprobante de pago de 
derechos, con número de factura 639140025282 de fecha l O de_diciembre de 2014, en 

1 

t~rminos de la Ley Federal de Derechos correspondiente al l)ílomento en que se presentó 
.,/ la Solicitud, misma que se remitió para su estudio y análisis técnico a 10;1 Dirección General 

de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos (la "DGIEET"), adscrita a la UER. / 
/ 

Por-Lo que resp~cta al segundo párrafo del artículo 155 de la Ley, en relación a la opinión 
favorable dJ la Dirección General de Aeronáuticd Civil adscrita a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, dicho requisito no_Jesulta aplicable debido a que el 
Concesionario se mantiene en la ubicación de origen. 

/ 

/ 



\ 

·- / 

Por lo antes expuesto, después de realizado el estudio y a~álisis técnico correspondiente, 
la UER, por co

1
nducto de la DGIEET mediánte el oficio señalado en el Antecedente VII de 

lapresente Resolución, emitió el dictamen técnico correspondiente, precisando que las 
modificaciones técnicas solicitadas para la estación XHTVL-FM son factibles debido q 
que no se prevén interfereQ9ias perjudiciales, sin embargo, dicha modificación impli~a 

\ un cambio de clase para la estación, de clase D a clase A 

Ahora bien, es importante señalar que la Dirección General de Ingeniería del Espectro y . 
Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, al tratarse de una estación 

1 

ubicada en la zona fronteriz6 en términos del "Acuerdo entre el Gobierno de los Estados 
Unidos .. Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, relativo al Servicio de 
Radiodifusión en FM, en la Banda de 88 a 7 08 MHz. ", previamente coordinó la operación. 
de la estación con las características técnicas solicltadas,el cual conforme al estudio 
técnico realizado resultó susceptible de autorizarse. 

/ 

De lo señalado en los párrafos que anteceden, se observa que de autorizarse las 
modificaciones técnicas solicitadas representarían un incremento en el área de servicio 
de la estación en relación con el alcance máximo autorizado acorde a su clase, con lo 
cu.al brindará seNlcio adicional al Municipio de Guadalupe, Nvo. León, modificando las 

/ . 

condiciones que de.inicio fueron consideradas para el otorgamiento de la.Concesió/n 
en la zona de interés lo que podría inferir el otorgamiento de una concesión para la 
población de Guadalupe Nuevo· León, razón por la cual, resulta necesario que en 
términos del artículo 50 fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto solicitar la opinión \ 
correspondiente a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones/ adscrita a 
la Unidad de Competencia Económica, a efecto de evitar procesos adversos a la 
competencia y libre concurrencia. 

\ 

Cuarto. Opinión en materia de competencia económica. D1 conformidad con el 
artículo 50 fracción VI del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones (la "DGCC") adscrita a la Unidad de .Competencia Económica, emitió "'· 

' opinión señalada en ·el Antecedente X de la presente Resolución, en los siguientes 
términos: 

"No se prevén efectos adversos sobre el proceso de cómpetencia y libre concurrencia 
en caso de probar la Solicitud de modificación de parámetros técnic¡;os, presentada por 
La Igualdad Socjal, A. C. " ¡ 

/ 
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/ 

) Asimismo, la DGCC indica que con dicha modificación se brindará servicio de una 
~ estación social a la población de Guadalupe Nuevo León, localidad que, a la fecha, no 

se le han asignado concesiones de uso social comunitmio o indígena, razón por la cual, · 
con la presente modificóción se propicia que la audiencia disfrute de una mayor oferta 
ge contenidos, sin necesidad de que ello implique la asignación de mayores cantidades 
de,,.,,espectro, además de que no se reduce el número de frecuencias disponibles en la 
zona de interés 1, propiciándo el uso eficiente del espectro al maximizar el uso del 
espectro y6 asignado. 1 

En ese sentido, considerando que la Concesíón objeto de la modificación a las 
características técnicas es para uso social comunitario la cual confiere el derecho a 
prestar servicio radiodifusión a organizaciones de la sociedad civil que no persiguen fines 

\ de lucro, las cuales están cor-istituidas bajo los principios de participación ciudadana 
/ /directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad este Instituto con 

f · la finalidad de contribuir a las exigencias de los medios de comunicación vinculados a 
servicios públicos de interés gen~ral, a efecto. de -que cumplan con su potencial 
democrático, que refleje diversidad étnica '-/-, c:;ultural a ~a soeiedad; y que el 
procedimiento constjtucionalmente previsto para el otorgamiento de bandas de 
frecuencia corresponde al mecanismo de asignación direc/a a través del cual no existe 
como condición el pago de una contraprestación como criterio determinante para la 
asignación de la frecuencia concesionada, esta autoridad no encuentra inconveniente 
el autorizar las modificaciones técnicas S_?licitadas a efecto de ampliar su área de 
servicio. 

\ 
,/' 

Por lo antes expuesto, 
1
toda vez que con la modifica<?ión técnica versa sobre ur;a 

concesión para uso social comunitario y que del análisis realizado se prevé que: i) no 
existirá ninguna afectación a la continuidad del servicio, ii) se brindará mayor oferta de 
contenidos a la localidad de Guadalupe Nvo. León, iil) el d~tamen técnico emitido por 
la Direc_ción General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita d l0 Unidad 
de EsJectro Radioeléctrico resultó técnicamente1factible, iv) la Dirección General de 

< Concentraciones y Concesiones adscrita la Unidad de-Competencia Ecohómica emitió 
opinión favorable, v) el Concesionario, acreditó~10 señalado por el artículo 17 4-C fracción 
VIII, de la Ley Federal de Derechos vigente, con el comprobante de pago de derechos 
correspondiente, aunac:lo a que con qicha modificación se maximiza el uso eficiente de 

"-. 

las ba'ndas de /recuencias del espectro radioeléctrico concesionddas propiciando una 

1 Actualmente en Guadalupe, Nuevo León brindan servicio 27 estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada siendo 23 
estaciones para uso comercial, 2 para uso público y 2 para uso social. 



\ 

/ 

/ 

~ 

mayor oferta de contenidos en la localidad beneficiada, este órgano máximo de 
decisión del Instituto estima procedehte autorizar el aumento de la potencia radiada 
aparente y por consecuencia el camblo\de clase; de la estación aefecto que sea una 
clase A para la estación

1 
con distintivo dé llamada XHTYL-FM, ubicada en Monterrey, 

~ \ 

Nuevo León. 1 

Dicho lo anterior, con fundamento en los artículos 6 apgrtado B, fracción 111, 28 párrafos 
décimo quinto del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constituci{>n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de IQ 
Federación él, 11 q_e ju~io de 2013; 7; 15, fracción VIII, 16 y 17, fracción 1, 19, 155 y 156, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Disposición Técnica IFT-002-2076, 
Especificaciones y ~equerimientos para la Instalación y Operación de las Estaciones de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada e~ la banda de\ 88 MHz a 7 08 MHz 
public~da en el Diário Oficial de la Federación el 5 de abril de 2016; l, 3 y 16 fracción X 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 fracción V, inciso iii); 1,,4 fracción 
V, inciso iii), 27 y 31 fracción V , 32 y 34, fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones; el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba los siguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se autoriza a Por la Igualdad Social, A.C., la modificación técnica solicitada 
para aumentar la potencia radiada dparente y potencia de operación, 

1 
así como el 

cambio de clase para la estación XHlYL-FM cuya población principÓI a servir es 
Monterrey, Nuevo León, misma que deberá operar de acuerdo con las características y 
especificaciones técnicas siguientes: 

1. Distintivo de llamada: 
',, 

2. Frecuencia: 

3. Población principal a servir: 
\ 

/ 

4.Ublcaclón de la antena y planta 
transmisora: 

/ 

X~TYL-FM 

98.5 MHz 

Monterrey, Nuevo León 

1 

Calle 18 1 de febrero 6945, entre 
Almazán y Liga Femenil, Col. Tierra 
y Libertad, Monterrey, Nwevo León. 



/ 

5. Coordenadas Geográficas: L.N. 25º 44' 25' 
LW. l 00º 20' 20" 

6. Potencia radiada aparente 0.600 kW 

(kW): " 

7. Potencia, de operación del 
equipo (kW): 

8. Clase de estación: _ 

9. Altura del centro de radiación 
de la antena sobre el lugar de 
Instalación (m) (ACESLI): 

/ 
1 O. Altura del centro de radiación 
de la antena con relación al 

' 
terreno promedio entre 3 y 16 km 
(m) (AATP): \ 

/ 

11.Directlvidad 
radiador: 

del sistema 

/ 

12. Inclinación del haz eléctrico: 

13. Horario de funcionamiento: 

! 

0.332 kW\ 
/ 

A r 

) 

26.00 metros 

-36.3 metros 

No Direccional (ND) 

Oº 

Las 24 horas 

/ 
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\ 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en el artículo 156 de la Ley Feder9I de 
Telecomunicaciohes y Radiodifusión, el Concesionario, contara con un plazo de 90 
(noventa) días naturales para realizqr las modificaciones técnicas autorizadas en la 
presente Resolución, contados a partir de la fecha de notificación de la pre9ente 
Resolución, 

Asimismo, para la realización de los trabajos de instalación materia de la presente 
,_ Resolución, el Conce1ionario deberá 6ontar con el aval técnico de un perito en 

telecomunicaciones con es~ecialidad en radiodifusión y registro vigente, con el 
propósito de que terifique y garantice la no afectación a otros sistemas radl9elé2tricos 

/ y/o de radiodifusión dentro del área de servicio de la estación, así como el cumplimiento 
I / \ 

de todas las características téc\nicas autorizadas para la operación de la misma. 

\ 
1 --

I 

/ 



! 

TÉRCERO. En ese sentido, una vez concluidos los trabajos de instalación de su aumento 
de potencia radiada aparente y demás parámetros autorizados, Por la Igualdad Social, 
A.C., deperá comunicar por escrite dentro del plazo indicado en el Resolutivo inmediato 
anterior le:i conclusión de los trabajos de instalación y el inicio de operaciones 'de la 
estación con las características técnicas autorizadas en el Resolutivo PRIMERO. / 

\ CUARTO. El Concesionario, acepta que si derivado de la instalación y operación de. la 
estación acorde a las características técnicas detall~das en el Resolutivo PRIMERO de la 
presente Resolución, se presentan interferencias con otros sistemas de radiodifusión o 
telecomunicaciones, acatará las medidas y modificacionestécnicas necesarias1que al 
respecto dicte este Instituto Federal de Telecomunicaciones hasta que éstas hayan sido 
eliminadas por completo, de conformidad con lo establecido por las disposicion~s 
legales, administratiyas y técnicas aplicables en la materia. 

1 .. . ·. 
Todas las modificaciones que pudieran presentarse, p6r virtuc::Lde las medidas que este 
ln~tituto Federal de Telecomunicacione~ pudiera dictar para eliminar las interferencias 

1 . -que en su caso llegaren a presentarse, deberan acatarse bajo la absoluta y entera 
responsabilidad del Concesionario quien asumirá los costos que las mismas impliquen. 

/ - ! 
\ . 

/ QUINTO. Con motivo de la presente Resolución el Área de Servicio (AS-FM) de la estación 
XHNL-FM dentro del alcance máximo acorde a su clase de estación se indica en el 
Anexo Único de la presente Resoluci<J>n. 

SEXTO. La presentE? autorización no exime a Por la Igualdad Soclal, A.C., de la obligación 
de recabar cualquier otra autorización que1 con motivo de la instalación y operación de 

(-

la estación, corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a otras 
autoridades federales, estatales b municipales en ri7ateria de desarrollo urbano u otras 
aplicables, en tér,minos de lo dispuesto por el artículo 5 segundo párrafo de la Ley Federal "'· 

.de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente al 
CQJlcesionario \del contenido de la presente Resolución. / 

'· 
( 

/ 
10 

/ 



\ 

/ 

\ 

/ \ 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIONES 

OCTAVO. En su /oportunidad remítase la presente ~Resolución a la Dirección General 
Adjymta del Registro PúblicÓ de Telecomunicaciones para efectos de su debida 
Inscripción en el Registro Público de Concesiones. 

/ 
\ 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omlslonado Presidente 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

__/ 

\ \ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

/ 

/ 

\ 

I 

" "' Javier J ' rez ojlca-
--'- Comisionado 

sPelA~AA~_ 
Soseñesfaz González 

Comisionado 
-"' 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de, Telecomunicaciones en su XXXVI Sesión Ordinaria celebrada el 5 de 
diciembre de 2018, por_ unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Qswaldo Contreras Saldívar, María ~na Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez tx19Jlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ar1ículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf como en los artíclcllos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/051218/900. . 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaélones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 1, 

\ 

/ 
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